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f P Junta de 
Castilla y León NORMATIVA BÁSICA VIGENTE 

- Pago único: Real Decreto 1680/2009, 
modificado por el R.D. 420/2011 

- Ayudas: 
- Real Decreto 202/2012, de 23 de enero (BOE de 
24 de enero) 
- Orden AYG 35/2012, de 30 de enero (BOCyL de 
1 de febrero) 

- Cesión de derechos: Orden AYG 2416/2009 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 



f P Junta de 
Castilla y León 

-Incorporación derechos provisionales 2012 

Sectores: Forrajes desecados, Vacuno 
(excepto vaca nodriza), Arroz, Frutos cáscara, 
Semillas, Proteaginosas y Arranque viñedo 
2011 

- Alegaciones 

- Cesiones derechos especiales 

NOVEDADES PAGO ÚNICO 2012 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 



f P Junta de 
Castilla y León 

- 2006: cultivos herbáceos (75%), ovino y caprino (50%), remolacha, 
leche,... 

- 2008: Frutas y hortalizas transformadas (periodo transitorio hasta 
31/12/2010) Higos secos, Ciruela seca, Pera y Melocotón 
transformación, Uva moscatel y Tomate transformación (50%) 

- 2009: Empieza la integración del sector del vino comenzando con el 
mosto no vinificación 

- 2010: Arranque de viñedo 2009 (100%), Destilación de alcohol uso boca 
(100%), Prima a la calidad trigo duro (100%), Cultivos herbáceos 
(25%), Pagos por ovino y caprino (50%), Ayuda al olivar (6,39%), 
Cítricos (100%) y Tabaco (7%) 

- 2011: Arranque de viñedo 2010 (100%) y Tomate transformación (50%) 

- 2012: Forrajes desecados, Vacuno (excepto vaca nodriza), Arroz, 
Frutos cáscara, Semillas, Proteaginosas y Arranque viñedo 2011 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 

CALENDARIO INTEGRACIÓN PAGO ÚNICO 
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R Junta de 
Castilla y León 

- Arranque de viñedo 
- Periodo de referencia: campaña 2010/2011. Arranque en 2011. 
- N° de derechos = n° de ha de la prima de arranque 

- Proteaginosas, Arroz, Frutos secos y Semillas 
- Periodo de referencia: años 2007 y 2008 
- Importe disponible de los derechos: 10,905 M€, 49,933 M€, 68,61M€ y 

10,347 m€ respectivamente 

- Forrajes deshidratados 
- Periodo de referencia: año 2007 y 2008 
- Importe disponible de los derechos: 43,725 M€ 

- Prima de sacrificio 
- Periodo de referencia: años 2007 y 2008 
- Importe disponible de los derechos: 47,175 M€ + 0,560 M€ 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 

INTEGRACIÓN PAGO ÚNICO 2012 



f P Junta de 
Castilla y León Incorporación al régimen de pago único 

en 2012 

- Si los beneficiarios ya tienen derechos 
Se incrementa su valor 

- Si los beneficiarios no tuvieran derechos 
Se asignan derechos igual al número de 
hectáreas de la Solicitud del año 2012 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 



Castilla y León Incorporación Sacrificio en 2012 

Los importes del periodo de referencia se asignarán siguiendo 
el siguiente orden: 

S completar los derechos normales hasta 5000 euros/derecho 
S se establecerán nuevos derechos normales de hasta 5000 

euros en la superficie admisible declarada en 2012 para la que 
no se tengan derechos. 

S se incrementará el valor de los derechos especiales 
existentes antes de la asignación 2012 hasta el límite de 5000 
euros/derecho especial. 

S se crearán nuevos derechos especiales hasta el límite de 
5000 euros por derecho. 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 



f P Junta de 
Castilla y León 

Comunicación de derechos provisionales antes 
del 31 de enero de 2012 -> 

- www.jcyl.es 
- En la aplicación de Derechos de pago 
único 2011: Consultas -> Derechos 
provisionales 2012 -> comunicación 
- En PAC 2012 Externa para entidades 
colaboradoras 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 

http://www.jcyl.es


f P Junta de 
Castilla y León Campaña 2012 

- Cesiones de derechos definitivos 

- Comienzan el 1 de noviembre de 2011 
- Se ceden derechos definitivos 

- Reasignaciones o Alegaciones de derechos 
provisionales (Formulario PU-3) 

- Con la solicitud única 2012 
- Se ceden unidades de producción con importes 

de referencia 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 



f P Junta de 
Castilla y León Solicitud de regimen de pago único 

-¿Como hacer la solicitud? 

- Formulario DP-2, se marca cruz según el caso 
en: 

- Admisión (formulario admisión) 
- Reasignaciones (formulario PU-3) 
- Reserva nacional (formulario PU-4) 
- Solicitud de pago ayuda pago único (formulario 

PU-1 y PU-2 y formulario S-X para justificar 
derechos: no se indica superficie pago único 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 



f P Junta de 
Castilla y León 

- Formulario PU-1: 
- punto 1. Declara Sí solicita la ayuda por todos 
los derechos que posee 

* 

Se marca "SI" en el punto 1 y no hace falta 
PU-2 

- punto 4. Forma de justificar derechos especiales 
n° derechos que pasan a considerarse normales 

- punto 5. Arrendatarios que perciban los importes 
provisionales si el arrendador no tiene derechos 

contrato de arrendamiento: superficie vinculada 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 



f P Junta de 
Castilla y León 

a) Inicio de actividad 

b) Causa de fuerza mayor 
- fallecimiento, incapacidad laboral, catástrofe 
natural grave, destrucción accidental naves ganaderas 
epizootia 

c) Cambios de titularidad: 
- herencia, herencia anticipada, cambio denominación, 
fusión o escisión, compraventa, finalización contrato 
arrendamiento 

d) Corrección de errores 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 



f P Junta de 
Castilla y León 

a) Inicio de actividad: no haber recibido ayudas 5 años 
anteriores, continuidad de la actividad. Caso de sociedades y 
matrimonios. No en arranque 

b) Causa de fuerza mayor: ̂  catástrofe natural grave: 
declaración de zona catastrófica. 

c) Cambios de titularidad : documentación, total o parcial 
- de oficio (FEGA y CA) en cesiones realizadas desde 2008 
de herencias, cambio denominación, fusión o escisión 
- herencia "inter vivos": jubilación, cese anticipado, incapacidad 
- cambio de denominación: admite entre cónyuges 
- compraventa: contratos liquidados de impuestos. Se incluyen 
finalizaciones de arrendamientos 
- fusión y escisión: documento público 

d) Corrección de errores 

Casos presentación de alegaciones 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 



f P Junta de 
Castilla y León 

Reserva Nacional (PU-4) 

1-Agricultores que se hallen en 
situación especial (actos administrativos y 
sentencias). 

2-Agricultores nuevos que hayan iniciado 
su primera instalación en el ámbito de 
un Programa de Desarrollo Rural. 

3-Agricultores en zonas sujetas a 
programas de reestructuración. 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 



Junta de Cesión de derechos 2012 
Castilla y León 

Novedades: 

- Derechos especiales: siguen siendo especiales en 
herencia o herencia anticipada, en los demás 
casos pasan a normales 

- Ley 35/2011, de 4 de octubre sobre titularidad 
compartida se puede aplicar a los cambios de 
denominación 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 


